
REPUBLICA DEL ECUADOR $ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N"pL ció 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS? ENCARCADO, MEDIANTE RESO- 
LUCTON M*ADM-83057 DE 4 DE ABRIL D. 1983, DE LA SEÑORA 
SUPERINTENDENTE 

ín ejercicio de las atribuciones cue le confiera la Ley, 
Yo 

COOSEIDPRANNDO + 

QUE mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Tercero del cantón Riobamba se ha constituido la compañía 
"IMPORTADORA GALLEGOS HORA COMPAÑIA LINITADA". el 12 de fe- 

brero de 1983: 

QUE el doctor José Saneno Sallesos, debidamente autori- 
2260, ha comparecido a sste Despacho para  olicitar la aproba- 
ción de la constitución de la comvalía “IMPORTADORA GALLIGCOS 
MORA COMPAÑIA LIMITADA", a cuyo efecto ha presentado tres co-- 
ricas certificadas de la escritura círlica a cue se reflere <l 

comsiderando anterior: 

UE el 3anco Popular del “tcuasdor certifica el denósito e 
cuenta de integración del capital; 

3 

“GE para el otorgamiento e 
mencionada se han camplido todos 

Fara su validez; 

a escritura pública antes 
cs revuisitos ecesarios 

QUE e1 Departocento durídico rodiante mecnoranido "Diem 
¿33-114 de > de abril e 1983, La eniticdo informe Favorahle 

vara la constitución de la comafía en referencia; 

NS 

ARTICULO FPEIMERO.- APEOBAR la constitución de la compañía 

"TMPORTADORÁA CAÁLLEGOS MORA COMPALTA ITUIVADA?, con domicilio 

en la ciudad de Riobamba, con un capital social de £/,400,000,00 
(CUATROCTENTOS NTE SUCRE), dividido cn 400 varticipaciones 

úe 5/.1.600,00 (Us MIL SUCRES) fe valor cala una, de conformi- 

úad con los términos constantes “le la escritura píblica le 12 
ae febrero de 1923, otorgada ante cl lo otario Tercero del cantón 

Riobarba. 

ARTICULO SEGUNDO. EISPONER cue un extracto de la escritura 
pública de 12 de febrero de 1533, que será elaborado Lor este 
Superintendencia se publique, por uña sola vez; en uno de los 
dálarios de mayor circulación en la ciudad de Ricbamba. Un e- 
jemplar Íntegro del diario en el que se cumpla esta formalidad 

deberá ser entregado a este Despacho para su arcilvo. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Público Tercero 
del cantán Riobamba anote al margen de la matriz de la es- 
critura pública de constitución de la compañía "IMPORTADORA 
GALLEGOS MORA COMPAÑIA LIMITADA” otorgada en esa Notafía, el 
12 de febraro de 1983, que se la aprueba en virtud de la pre- 
sente Resolución. El señor Notario sentará razón del cumpli- 
miento de esta anotación marginal. 

ARTICULO CBRRTO.- DISPONER que en el Reglístro Mercantil del 
cantón Riobamba se inseriba la escritura pública de constitu- 
ción de la compañía "IMPORTADORA CALLEGOS MORA COMPAÑIA LIMI- 
TADA” otorgada ante el Notario Público Terceo del cantón Rio” 
bamba, el 12 de febrero de 19823, junto con la presente Resolu- 
ción. Se archivará la segunda copia de dicha escritura y se 
devolverán las restantes con la razón de la inscripción que 
se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMURIQUESE.- DADA y firmada en la 

Superintendencia de Compañías, en Quito, a a A B R 1983    

A
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OFPICIVA DEL REGIST9G O? 1. PROPICD:D, 

Cueda inscrito en esta fecha, la Resolución que ertec= e, juntamente con 

la escritura de Constitutión de Compañfa IMPORTADORA GALLFGOS “ORÁ COMPA= 

SIéá LIYIT-.DA, en el Registro Meresntil, cn el número 83; anotado vejo el 

númcrol.110 del Repertrric.- Rioramua, a 6 de Mayo de 1.983, 

 


